
  2025 2024
INGRESOS DE GESTION  Notas    
      
    Ingresos financieros y otros  $ 823.40 $ 715.05
    Ingresos por actualizaciones y ajustes   73,638.94  82,791.40
    Total Ingresos de Gestión 10 $ 74,462.34 $ 83,506.45

GASTOS DE GESTION       

    Gastos en Personal   $ 304,232.41 $ 213,314.76
    Gastos en Bienes de Consumo y Servicios   51,225.77  45,166.44
    Gastos en Bienes Capitalizables   239.00  2,086.47
    Gastos Financieros y Otros   21,864.43  17,404.27
    Costos de Ventas y Cargos Calculados   2,349.52  3,593.57
    Gastos de actualizaciones y ajustes   515.79  
    Total Gastos de Gestión 11 $ 380,426.92 $ 281,565.51
    Resultados del Ejercicio.  $ -305,964.58 $ -198,059.06

Las notas adjuntas forman parte integral de los estados financieros.  
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Nota 1. Antecedentes
El Fondo de Emergencia para el Café (FONDO), fue creado mediante Decreto Legislativo N° 78 publicado en el 
Diario Oficial Nº 151, Tomo Nº 348 del 16 de agosto de 2000, como una Institución de Derecho Público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, siendo su domicilio la ciudad de San Salvador.

El FONDO, tuvo por finalidad principal, otorgar un anticipo a los productores de café en razón del equivalente a 
veinticinco dólares de los Estados Unidos de América, por cada quintal de café oro uva, bajío, media altura, estricta 
altura, calculado sobre la base del promedio aritmético de las producciones de los últimos dos años; es decir, 
cosechas 1998/1999 y 1999/2000, o su equivalente legal en quintal oro pergamino, quintal oro verde, quintal oro 
cereza seca natural y verde, que haya sido entregado directamente por los productores de café a beneficiadores. La 
recuperación de dicho financiamiento se hará mediante la retención de US$ 5.00 por quintal de café oro uva 
exportado, a partir de la cosecha 2000/2001.

De acuerdo con el Articulo 3 de la Ley de Creación del Fondo de Emergencia para el Café, la Dirección y 
Administración del FONDO estará a cargo del Consejo Salvadoreño del Café (CSC), creado por Decreto Legislativo 
Nº 353 de fecha 19 de octubre de 1989, publicado en el Diario Oficial Nº 200 Tomo 305 del 30 del mismo mes y año; 
y, ahora por ministerio de ley, denominado, Instituto Salvadoreño del Café (ISC), creado por Decreto Legislativo N° 
835 de fecha 29 de agosto de 2023, publicado en el Diario Oficial N° 167, Tomo 440 del 8 de septiembre del mismo 
año, el cual, integra las atribuciones y competencias del Consejo.

El FONDO está exento de impuestos, conforme al artículo 24 de su Ley de Creación, el cual expresa, que estará 
exento de toda clase de impuestos fiscales, municipales y derechos registrales establecidos o por establecerse en 
cuanto a los negocios, actos, contratos y obligaciones financieras que el FONDO realice en cumplimiento de las 
funciones que esta Ley establece.

Nota 2. Principales políticas contables
2.1 Normas Técnicas y Principios de Contabilidad
 Los presentes Estados Financieros han sido preparados por el Fondo de Emergencia para el Café, con base 

en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, su Reglamento, el Manual Técnico SAFI en lo 
aplicable y demás normativa, específicamente a los Principios del Sistema de Contabilidad Gubernamental y 
la armonización gradual de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), 
divulgados por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda.

2.2 Bancos
 Representan la disponibilidad en cuentas bancarias:

 a)  La cuenta especial restringida en el Banco Central de Reserva (BCR), según convenio, en la cual se 
maneja los valores recibidos en concepto de pago de mandamientos de ingresos pagados por 
exportadores por quintal de café Oro Uva exportado así mismo, los pagos realizados directamente por 
los productores en la tesorería institucional.

 b)  Cuentas bancarias comerciales en el sistema financiero nacional, utilizadas para la operatividad 
administrativa y financiera del FONDO.

Los cheques emitidos por reintegros a Productores, Beneficiadores/Exportadores y pagos por bienes y servicios no 
cobrados, después de seis meses, son anulados y reintegrados a las cuentas bancarias de la institución y 
posteriormente se podrá tramitar su reposición a solicitud del beneficiario.

2.3 Anticipos de Fondos
Representan los adelantos de dinero otorgados a terceros durante el ejercicio contable, que, después de un año que 
no estén liquidados, deberán ser contabilizados los montos sin aplicar como compromisos pendientes de pago.

2.4 Inversión en depósito a plazo
De conformidad a la práctica relacionada con los depósitos a plazos, y de acuerdo a las cláusulas del contrato, 
pueden renovarse de forma automática, aunque en algunos casos pueda cambiar la tasa de interés; este tipo de 
operaciones son de carácter netamente financiero e implica un control de tipo administrativo, en ese sentido las 
operaciones de vencimiento y renovación de depósitos a plazo en un mismo banco no tienen afectación 
presupuestaria.

Solo se emite un Certificado de los fondos colocados en títulos valores con la finalidad de obtener un rendimiento 
financiero y está constituido por las inversiones temporales, además comprende los deudores financieros por 
Convenios u otros derechos pendientes de percibir.

2.5 Deudores y Acreedores Financieros
Corresponden a todo derecho a percibir recursos monetarios como parte de la gestión financiera institucional, 
independientemente del momento de la recepción, inmediata o futura, se contabiliza el devengamiento como 
deudores monetarios, de acuerdo con su naturaleza. Así mismo, todo compromiso de pagar recursos monetarios, 
como parte de la gestión financiera institucional, independientemente del momento de la erogación, inmediata o 
futura, se contabiliza como acreedores monetarios, conforme a su naturaleza. 

Al cierre del ejercicio fiscal, los saldos acumulados se trasladan a las cuentas de deudores y acreedores financieros. 
Los intereses percibidos en las cuentas de deudores monetarios se liquidarán por antigüedad de saldos.

2.6 Inversiones Financieras
Corresponden a financiamiento otorgado a los caficultores; un anticipo a razón de US$ 25.00 por cada quintal de 
café oro uva producido durante las cosechas 1998/1999 y 1999/2000. Los recursos para este financiamiento se 
obtuvieron de la emisión de bonos por US $80,000,000 en virtud de la Ley de Emisión de Bonos del Fondo de 
Emergencia para el Café (Decreto Legislativo No. 83 del 26 de julio del año 2000).

2.7 Inversiones en Bienes de Uso
Los bienes muebles se registran al costo de adquisición.

 a) Las reparaciones, las adiciones y mejoras importantes se capitalizan, mientras   que, los reemplazos 
menores, reparaciones y mantenimiento que no mejoran el activo ni alargan su vida útil restante, se 
registran como gastos a medida que se efectúan.

 b) El Fondo de Emergencia para el Café, utiliza el método lineal o constante para depreciar sus activos, 
considerando los porcentajes establecidos en las Normas de Contabilidad Gubernamental, así:

3.2  Anticipos de fondos
En sesión de Directorio del CSC N° 352 (ahora por ministerio de ley, ISC), del día treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés, se acordó remitir el Manual para el Fondo Circulante de Monto Fijo y Caja Chica al Ministerio de Hacienda 
para que, al recibir su aprobación, se proceda a su aplicación, en esta misma sesión, se aprobaron los montos 
máximos para el FCMF y CCH, los montos por transacción y por tipo de fondo, entre otras acciones. 

En el mes de enero del dos mil veinticuatro, el FEC procede a la aplicación del Manual para el Manejo del Fondo 
Circulante de Monto Fijo y Caja Chica (FCMF y CCH), aprobado en diciembre del año dos mil veintitrés, el cual, 
expone los procedimientos para la administración y uso de dichos Fondos. 

La cuenta de Anticipos de Fondos está compuesta por el anticipo otorgado al Encargado del Fondo Circulante de 
Monto Fijo y Caja Chica, es importante mencionar que el monto del FCMF es de un total de $2,500.00, monto del cual, 
se desagrega una CCH de $1,000.00 que se mantiene en Disponibilidades, y el monto restante de $1,500.00 se 
mantiene como anticipo, que debe ser liquidado conforme al referido Manual aprobado por el Ministerio de Hacienda.

Dichos fondos, podrán utilizarse para pago de adquisición de bienes y servicios, viáticos, impuestos, tasas y 
derechos, seguros, comisiones y gastos bancarios; la adquisición de activo fijo, este último hasta por un máximo 
equivalente a un salario mínimo vigente para el sector comercio y servicio, también podrá utilizarse para suplir 
necesidades imprevistas, compras menores recurrentes o emergentes definidas como baja cuantía en el art. 44 de la 
Ley de Compras Públicas.

En la sesión de Junta Directiva No.27, celebrada el once de julio de dos mil veinticinco, se aprobó la creación del 
Fondo para la Entrega de Saldos a Favor de Productores, destinado a la devolución de montos a favor generados por 
retenciones, pagos en exceso de anticipos otorgados o por no haber recibido anticipo alguno.

Este mecanismo surge como respuesta a la existencia de una cartera de saldos a favor conforme a lo citado en el 
párrafo anterior de bajo monto (menores o iguales a $150.00), cuya gestión mediante cheque —único mecanismo de 
pago vigente a julio de 2025— implica mayores trámites administrativos para los productores, generando ineficiencias 
operativas y demoras en la atención.

El fondo tiene como objetivo promover un manejo eficiente, seguro, transparente y ágil de los recursos destinados a 
la devolución de saldos a favor, facilitando la atención oportuna a los beneficiarios dentro de un rango monetario 
específico.

Serán sujetos de reintegro por medio de este fondo los saldos a favor comprendidos entre $0.01 y $150.00, conforme 
al análisis de producción realizado por el Jefe de Medio Ambiente.

Para la operatividad del mecanismo, se autoriza un anticipo en efectivo por un monto de $1,500.00 al responsable del 
fondo, el cual deberá ser liquidado conforme al procedimiento y mecanismos de control aprobados por la Junta 
Directiva.

Nota 4. Inversiones Financieras
Este rubro se encuentra integrado por inversiones financieras a corto plazo como depósitos a plazo e intereses, y a 
largo plazo como el anticipo otorgado a los productores, inversiones financieras en cobranza judicial, derechos de 
propiedad intelectual. Los fondos provenientes son depositados en la Restringida del BCR No. 600086, el detalle es 
el siguiente:

ACTIVOS CORRIENTES     2025   2024
INVERSIONES FINANCIERAS           
Inversiones Temporales          
    Depósitos a plazo en el Sector Financiero en el Interior $ 20,261.65 $ 20,261.65
Deudores Financieros          
    Deudores Financieros por Administración de Cartera  416,144.26   416,144.26
    Deudores Monetarios por Percibir     8,927,321.57   9,074,300.36
Total Inversiones Financieras   $ 9,363,727.48 $ 9,510,706.27
           
ACTIVOS NO CORRIENTES          
INVERSIONES FINANCIERAS           
Inversiones en préstamos, Largo Plazo        
    Préstamos de Fomento Agropecuario  $ 11,561,651.13 $ 11,769,565.36
    Derechos de Propiedad Intangible    48,024.83   48,024.83
    Amortizaciones Acumuladas     -48,024.83   -48,024.83
Inversiones no Recuperables          
    Inversiones Financieras en Cobranza Judicial    3,024,525.44   3,087,577.37
Total Inversiones Financieras   $ 14,586,176.57 $ 14,857,142.73

Al cierre de diciembre del año 2025, el saldo de las inversiones financieras en procesos de cobranza judicial 
asciende a $3,087,577.37, lo que representa una disminución de $63,051.93 (equivalente a -2.0%) respecto al 
ejercicio anterior. Esta reducción obedece al ajuste efectuado en este periodo a dicha cuenta contable, por la 
recuperabilidad de montos, de ciertos créditos judicializados que han sido notificados por el área legal del Fondo. 

Nota 5. Inversiones en Bienes de Uso
Este rubro se encuentra integrado por el mobiliario y equipo de oficina, equipo de transporte y la respectiva 
depreciación acumulada. Los valores registrados en libros, ascienden a          US$ 17,730.22 para 2024 y de US$ 
14,864.91 en 2025, el detalle es el siguiente:

INVERSIONES EN BIENES DE USO     2025   2024
Bienes Depreciables          
Equipo de Transporte, Tracción y Elevación  $ 44,980.00 $ 44,980.00
Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso     60,255.22   60,255.22
Depreciación Acumulada     -90,370.31   -87,505.00
Total Inversiones en Bienes de uso   $ 14,864.91 $ 17,730.22

Nota 6. Deuda Corriente
Este rubro se encuentra integrado por las exportaciones de las cosechas informadas por los Beneficiadores 
Exportadores, en proceso de conciliación o liquidación de cosechas 2000/2001 hasta la 2012/2013, las 
contribuciones pagadas en exceso por los productores, obligaciones contraídas con proveedores, y el monto de 
retenciones de renta que se pagaran en la siguiente declaración de pago a cuenta, los cuales se detallan a 
continuación:

DEUDA CORRIENTE    2025   2024
Depósitos de Terceros        
Depósitos Ajenos  $    3,386,913.79  $    3,392,416.35 
Depósitos de Retenciones Fiscales                       -                          -   
Total Depósitos de Terceros  $  3,386,913.79  $  3,392,416.35

Nota 7. Financiamiento de Terceros
Este rubro se encuentra integrado por el financiamiento realizado del Ministerio de Hacienda, como garantía 
subsidiaria e ilimitada del Estado de El Salvador, se incluyen las obligaciones con terceros; la deuda asciende a US$ 
13,964,299.60 para 2024 y de US$ 13,864,299.60 en 2025, se detalla a continuación:

PASIVOS CORRIENTES        
FINANCIAMIENTO DE TERCEROS    2025   2024
Acreedores Financieros        
Acreedores Monetarios por pagar  $ 16,379.41 $ 12,168.45
Total Financiamiento de Terceros  $ 16,379.41 $ 12,168.45
         
PASIVOS NO CORRIENTES        
FINANCIAMIENTO DE TERCEROS        
Endeudamiento Interno a Largo Plazo        
Empréstitos del Gobierno Central    13,864,299.60   13,964,299.60
Total Financiamiento de Terceros  $ 13,864,299.60 $ 13,964,299.60

Nota 8. Patrimonio Estatal
Este rubro respalda los bienes, derechos y obligaciones constituido a través de los medios económicos y financieros 
para cumplir con los fines de futuras de emergencias, y las contingencias que se puedan presentar por fenómenos 
naturales, este asciende a US$ 9,808,612.92 para 2024 y de US$ 9,502,648.34 para 2025, se detalla a 
continuación:
     2025   2024
PATRIMONIO ESTATAL        
Patrimonio  $ -665,860.12 $ -665,860.12
Resultado Ejercicios anteriores   9,945,892.64   10,143,951.70
Resultado Ejercicio Corriente    -305,964.58   -198,059.06
Reservas    528,580.40   528,580.40
Total Patrimonio Estatal   $ 9,502,648.34   9,808,612.92

Nota 9. Reservas
Este rubro se encuentra integrado por la contribución que el productor paga para crear la reserva de contingencia, 
conforme al Artículo 9 de la Ley de Creación del Fondo de Emergencia para el Café, el último monto de contribución 
por quintal fue de $0.04. Los valores ascienden a US$ 528,580.40 en ambos ejercicios 2024 y 2025, los cuales se 
detalla a continuación:
     2025   2024
RESERVAS        
Reservas para emergencia    528,580.40   528,580.40
Total Reservas  $ 528,580.40   528,580.40

Nota 10. Ingresos de Gestión
Este rubro se encuentra integrado por los intereses devengados de las cuentas individuales de los productores 
(suspendidos desde el 01/01/2022 según Decreto Legislativo No.275 y su Decreto de prórroga No.172 para el año 
2025), rentabilidad de las cuentas bancarias e intereses pagados por mora de los beneficiadores exportadores; este 
rubro asciende a un total de US$ 83,506.45 para 2024 y de US$ 74,462.34 en 2025, el cual se detalla a 
continuación.
     2025   2024
Ingresos financieros y otros        
Rentabilidad de Inversiones Financieras  $ 823.40 $ 715.05
                             Sub Total  $ 823.40 $ 715.05
         
Ingresos por actualizaciones y ajustes      
Ingresos Diversos  $ 73,638.94 $ 82,791.39
Ajustes de Ejercicios Anteriores  $ 0.00 $ 0.01
                             Sub Total  $ 73,638.94 $ 82,791.40
         
Total Ingresos de Gestión  $ 74,462.34 $ 83,506.45

Nota 11. Gastos de Gestión
Este rubro se encuentra integrado por los fondos ejecutados, costos y cargos; que fueron utilizados en gastos en 
personal, gastos de bienes y servicios, gastos en bienes capitalizables, gastos financieros y otros, costos de venta 
y cargos calculados, estos ascienden a US$ 281,565.51 para 2024 y de US$ 380,426.92 en 2025, se detallan a 
continuación:
     2025   2024
GASTOS DE GESTIÓN        
Gastos en personal   $ 304,232.41 $ 213,314.76
Gastos en bienes de consumo y servicios    51,225.77   45,166.44
Gastos en bienes capitalizables    239.00   2,086.47
Gastos financieros y otros    21,864.43   17,404.27
Costo de venta y cargos calculados    2,349.52   3,593.57
Gastos por actualizaciones y ajustes    515.79   0.00
Total Gastos de Gestión  $ 380,426.92 $ 281,565.51

FONDO DE EMERGENCIA PARA EL CAFÉ
DETALLE DE LAS CUENTAS BANCARIAS A DICIEMBRE 2025

11.1 Gastos en Personal
Bajo este concepto se cancelan salarios, prestaciones de ley y beneficios adicionales a los empleados de la 
institución. También en este rubro, son reconocidos los aportes patronales que la institución efectúa al sistema de 
seguridad social, sean instituciones gubernamentales o privadas como AFP, INCAF e ISSS. La composición de 
este gasto es la siguiente: 
      2025   2024
Gastos en Personal        
Remuneraciones Personal Eventual  $    257,917.15  $    179,266.03 
Contrib. Patronales a Inst. de Seguridad Social Pública        12,192.67           8,638.67 
Contrib. Patronales a Inst de Seguridad Social Privadas        19,562.79         13,137.92 
Indemnizaciones         14,559.80         12,272.14 
Total  $   304,232.41  $   213,314.76 

11.2 Gastos en Bienes de Consumo y Servicios.
Comprende los gastos en materiales diversos, suministros y servicios destinados para el consumo institucional. 
Al cierre de diciembre 2024 asciende a $45,166.44 y $51,225.77 para el año 2025. La composición de este gasto 
es la siguiente:
      2025   2024
Gastos en Bienes de Consumo y Servicios        
Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales $           153.87  $           353.35 
Productos Textiles y Vestuarios              272.42              272.00 
Materiales de Oficina, Productos de Papel e Impresos          1,050.83           1,810.17 
Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes               56.00           1,778.91 
Materiales de Uso o Consumo                45.20              895.02 
Bienes de Uso y Consumo Diverso           1,480.95           2,262.01 
Servicios Básicos         10,338.56           8,602.95 
Mantenimiento y Reparación           1,560.93              935.30 
Servicios Comerciales         12,898.74         13,154.59 
Otros Servicios y Arrendamientos Diversos              149.40           7,883.72 
Pasajes y Viáticos              293.00              368.42 
Servicios Técnicos y Profesionales         22,925.87           6,850.00 
Total  $     51,225.77  $     45,166.44 

11.3 Gastos en Bienes Capitalizables
Comprende los gastos por adquisición de mobiliario, maquinaria, equipos informáticos, herramientas, etc. que el 
valor de compra del bien es menor a USD$900.00, su saldo se compone de la siguiente manera:

      2025   2024
Gastos en Bienes Capitalizables        
Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso  $           239.00  $        1,990.42 
Gastos en Activos Intangibles                     -                  96.05 
Total  $          239.00  $       2,086.47 

11.4  Gastos Financieros y Otros
Incluye los gastos originados, por comisiones, gastos bancarios, seguros, impuestos, tasas y derechos. El saldo 
se compone de la siguiente manera:
      2025   2024
Gastos Financieros y Otros        
Primas y Gastos por Seguros y Comisiones Bancarias $      21,806.71  $      17,346.55 
Impuestos, Tasas y Derechos                57.72                57.72 
Total  $     21,864.43  $     17,404.27 

11.5  Costos de Ventas y Cargos Calculados
Comprende los gastos por el descargo de bienes ya sea por finalización de su vida útil o por pérdida y el monto 
de la depreciación aplicada a los bienes de la institución, se compone de la siguiente manera:
 
     2025   2024
Costos de Ventas y Cargos Calculados     
Gastos por Descargo de Bienes de Larga Duración $ 0.00             897.61 
Depreciación de Bienes de Uso           2,349.52           2,695.96 
Total  $       2,349.52  $       3,593.57 

11.6 Gastos de Actualizaciones y ajustes
Comprende los gastos por la aplicación a ajustes contables de operaciones registradas en ejercicios ya fenecidos, 
se componen de la siguiente manera.
      2025   2024
Gastos de Actualizaciones y Ajustes        
Ajustes de Ejercicios Anteriores  $ 515.79 $ 0.00
Total  $ 515.79 $ 0.00

En el periodo financiero y fiscal 2025 durante el mes de junio, se reconocieron ajustes por un monto de $515.79 
bajo la cuenta 83955 – Ajustes de Ejercicios Anteriores, correspondiente a gastos relacionados con correcciones 
en el cálculo de depreciación de activos de ejercicios anteriores. Este ajuste se derivo por disponer de saldos 
diferentes en el valor neto con respecto al valor residual de algunos activos de la institución en la cual aplicaba su 
correspondiente ajuste, por lo que conforme a la normativa aplicaba el correspondiente ajuste. 

Nota 12. Fuentes de Actividades Operacionales
Este rubro se encuentra integrado por las principales fuentes de generación de efectivo tales como: recuperación 
de inversiones financieras provenientes de los valores adeudados por los productores, rentabilidad de inversiones 
y cuentas bancarias que tienen incidencia en el aumento de las disponibilidades de la institución; los valores 
comparativos ascienden en US$ 591,613.09 para 2024 y de US$ 492,407.28 en 2025, se detalla a continuación:

     2025   2024
FUENTES DE ACTIVIDADES OPERACIONALES        
D.M.x Ingresos Financieros y Otros  $ 74,462.33 $ 83,506.44
D.M.x Recuperación de Inversiones Financieras    281,798.45   337,030.09
D.M.x Operaciones de Ejercicios Anteriores    136,146.50   171,076.56
Total Fuentes Operacionales  $ 492,407.28 $ 591,613.09

Nota 13. Usos de Actividades Operacionales
Este rubro se encuentra integrado por los usos operacionales de las diferentes cuentas donde fueron utilizados 
los fondos para la operatividad y los relacionados, ascienden a US$ 286,970.46 para 2024 y de US$ 373,350.64 
en 2025, se detallan a continuación:
     2025   2024
USOS DE ACTIVIDADES OPERACIONALES        
A.M. x Remuneraciones  $ 298,532.68 $    207,646.31 
A.M. x Adquisición de Bienes y Servicios    45,257.68       38,666.44 
A.M. x Gastos Financieros y Otros    17,152.84       17,404.27 
A.M. x Inversiones en Activos Fijos    239.00         3,662.49 
A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores   12,168.44       19,590.95 
Total Usos Operacionales  $ 373,350.64 $  286,970.46 

Nota 14. Fuentes y Usos de Actividades No Operacionales
Las Fuentes y Usos no operacionales al 31 de diciembre de 2025 reflejan el movimiento monetario de aquellos 
Fondos que circularon durante el período reportado y otros valores de las cuentas Anticipos de Fondos que se 
refiere a las Retenciones de Renta efectuado en los pagos a los proveedores por servicios y Depósitos de 
Terceros.
     2025   2024
FUENTES DE ACTIVIDADES NO OPERACIONALES      
Anticipos a Empleados  $ 3,000.00 $ 2,528.03
Anticipos a proveedores    0.00   84.75
Depósitos Ajenos    927.65   0.00
Depósitos Retenciones Fiscales    531.65   398.76
Total Fuentes No Operacionales  $ 4,459.30 $ 3,011.54
         
USOS POR ACTIVIDADES NO OPERACIONALES      
Anticipos a Empleados  $ 3,000.00 $ 2,528.03
Anticipos a proveedores    0.00   84.75
Depósitos Ajenos    6,430.21   20,472.46
Depósitos Retenciones Fiscales    531.65   549.40
Total Usos No Operacionales  $ 9,961.86 $ 23,634.64

Nota 15. Presupuesto de Ingresos
Este rubro se encuentra integrado por las cuentas de ingresos operacionales provenientes de los intereses 
devengados de las cuentas de productores (Suspendidos por el Decreto N° 275 y 172), rentabilidad de cuentas 
bancarias y del depósito a plazo; incluye, además, las contribuciones que de forma voluntaria cancelan los 
productores al Fondo. Los valores devengados comparativos ascienden a US$ 420,536.53 para 2024 y de US$ 
356,260.78 en 2025; Para el año 2025 observamos una ejecución en cuanto a la percepción de los ingresos en 
un 58%, los datos se detallan a continuación:
    
 2025  2024

Ingresos  PRESUPUESTADO   DEVENGADO   PRESUPUESTADO  DEVENGADO 
Ingresos financieros y otros  $ 64,165.00   $ 74,462.33  $ 37,524.00   $  83,506.44
Recuperación de inversiones financieras  380,140.00        281,798.45     329,963.00   $  337,030.09
Saldo años anteriores  171,076.56  -  -  -
Total Ingresos  $ 615,381.56   $    356,260.78   $ 367,487.00   $    420,536.53 

Para el presente ejercicio se realizó un refuerzo presupuestario, incorporando al ejercicio 2025, saldos de años 
anteriores por $171,076.56.

Nota 16. Presupuesto de Egresos
Este rubro se encuentra integrado por las asignaciones operacionales correspondientes en remuneraciones, 
bienes y servicios, gastos financieros, inversiones en activo fijo, y amortización a la deuda, cuyos valores 
comparados en los montos devengados ascienden a US$ 339,721.36 para 2024 y de US$ 477,561.61 en 2025. 
Para el año 2025, año se tuvo una ejecución presupuestaria del 78%, los montos se detallan a continuación:

 2025  2024

Egresos   PRESUPUESTADO   DEVENGADO   PRESUPUESTADO   DEVENGADO 
Remuneraciones  $ 318,308.76       304,232.41   $ 232,467.25   $ 213,314.76 
Adquisiciones de bienes y servicios  172,258.86       51,225.77    51,700.35          45,166.44 
Gastos financieros y otros  23,103.94  21,864.43    19,236.00          17,404.27 
Inversiones en Activos Fijos  1,710.00             239.00    3,910.00           3,662.49 
Amortización endeudamiento Público  100,000.00       100,000.00    60,173.40          60,173.40 
Total Egresos  $ 615,381.56  $    477,561.61   $ 367,487.00   $    339,721.36 

Nota 17. Asuntos Claves de la Auditoria
El Decreto Legislativo N° 275, de fecha 25 de enero de 2022 y publicado en el Diario Oficial N° 32, Tomo 434 de 
fecha 15 de febrero de 2022, la Asamblea Legislativa decreta la “Ley Especial Transitoria para Suspensión de 
Embargos por Créditos Otorgados al Sector Productivo del Café”, estableciendo:

Artículo 1: “La presente ley tiene por objeto contribuir a la reactivación del sector cafetalero, mediante la 
suspensión de embargos por deudas contraídas por personas naturales o jurídicas con el Fondo de 
Emergencia para el Café, FEC…”

Artículo 2: “Quedan suspendidos a partir del 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre del 2024, los pagos de 
capital e intereses sobre las deudas contraídas con fondos provenientes del Fideicomiso Ambiental 
para la Conservación del Bosque Cafetalero, FICAFE y Fondo de Emergencia para el Café, FEC, 
aplicados a las cuotas de pago desde el año 2013 y subsiguientes. Asimismo, se suspende a partir del 
1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2024, la generación de intereses de las deudas 
contraídas con el Fondo de Emergencia para el Café, FEC.” 

Artículo 5: “El presente decreto es de orden público y sus efectos se retrotraen al 1 de enero del año 2024 hasta el 
31 de diciembre del año 2024 y por su carácter especial prevalecerá sobre cualquier otra normativa 
que lo contraríe”. 

Para el periodo del 1 de enero del 2025 al 1 de enero del 2026 se encuentra vigente el Decreto Legislativo No. 
172. El cual, hace referencia a la prórroga de la Ley Especial Transitoria para la Suspensión de Embargos por 
Créditos Otorgados al Sector Productivo del Café, comprendido en el D.L. 275.

Nota 18.  Acuerdos de importancia para el Fondo de Emergencia para el Café de los últimos años
 a) Que según Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y SEIS, de fecha tres de junio de dos mil veinticuatro, 

emitido por el Señor Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Ortez, se nombró, a partir de la 
rendición de la Protesta constitucional, al Licenciado Mauricio Calderón Sansivirini conocido por Mauricio 
Sansivirini, como Presidente del Instituto Salvadoreño del Café y que según Certificación extendida por el 
Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el día tres de junio del año dos mil veinticuatro, consta 
que a las dieciséis horas del día tres de junio del año dos mil veinticuatro, se tomó la protesta constitucional 
referida en el considerando anterior, la cual, fue asentada en el Libro de Actas de Juramentación de 
Funcionarios Públicos de la Presidencia de la República. Y dando cumplimiento al artículo 4 de la Ley de 
Creación del Fondo de Emergencia para el Café, que establece que el Director Ejecutivo del Consejo 
Salvadoreño del Café, ahora Presidente del Instituto Salvadoreño del Café, ejerce las funciones de 
Representante Legal del Fondo.

 b) Que por Decreto Legislativo número 835, de fecha 29 de agosto de 2023, publicado en el Diario Oficial 
número 167, Tomo 440, de fecha 8 de septiembre del mismo año, se creó el Instituto Salvadoreño del Café, 
institución de derecho público con personería jurídica y patrimonio propio y que, por ministerio de Ley, 
sustituye al Consejo Salvadoreño del Café y al anterior Instituto Salvadoreño del Café. Por consiguiente, a 
dicha Institución, le son aplicables los artículos 3 y 4 de la Ley Creación del Fondo de Emergencia para el 
Café, que hacen referencia, a la dirección, administración y representación legal del Fondo.

 c) Son considerados bienes de larga duración aquellos cuyo valor de adquisición individual sea igual o 
mayor a $ 900.00.

 d) Las adquisiciones de bienes muebles de larga duración cuyo valor de adquisición individual es inferior al 
equivalente de $900.00 se registran como gastos, tal como lo establece la Norma C.2.4 de las Normas 
Contables para instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas, siendo el área de 
Activo Fijo encargada de manejar los controles correspondientes a estos bienes.

 e) Para el cálculo de la depreciación de los bienes mayores o iguales a $900.00, se tomará como fecha de 
adquisición la fecha de la factura.

2.8 Ingresos
El Fondo de Emergencia para el Café, obtiene sus ingresos de:

 a)  Las contribuciones que pagan los productores, equivalentes a cinco dólares de los Estados Unidos de 
América por cada quintal de café oro uva producido de las distintas calidades que se entregan a los 
Beneficiadores / Exportadores, y que son reconocidos por el principio del devengamiento, incluyendo los 
intereses por cobrar, quedando reflejado en los Deudores Monetarios por percibir.

 b)  Pagos en efectivo o cheque, realizados por los productores en la Tesorería del Fondo de Emergencia 
para el Café. 

 c)  Intereses generados en las cuentas bancarias o Depósitos a Plazo.

2.9 Obligaciones Laborales
El FONDO, para responder a las obligaciones laborales, da cumplimiento a lo establecido en los Artículo 92 y 93 del 
Reglamento Interno de Trabajo, que literalmente establecen:

Artículo 92.- 
Los/as empleados/as que fuesen despedidos por causas imputables a su persona, no recibirán indemnización, a 
excepción del pago de aguinaldo y vacaciones proporcionales a los días laborados.
 
Los/as empleados/as que fuesen despedidos/as de hecho sin causa justificada según lo establece el artículo 58 del 
Código de Trabajo, tendrán derecho a que se le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico de treinta 
días por cada año de servicio y proporcionalmente por fracciones de año, sin exceder de cuatro salarios mínimos 
legales vigentes para el sector comercio. En ningún caso la indemnización será menor del equivalente al salario 
básico de quince días.

Artículo 93.-
Cuando los/as empleados/as, decidan retirarse voluntariamente del FEC, tendrán derecho a una prestación 
económica equivalente a un salario mensual por año de servicio, hasta un máximo de cuatro salarios mínimos 
vigentes aplicables al sector comercio o proporcional al tiempo laborado.
 
Además de la prestación mencionada en este artículo, tendrá derecho a los beneficios adicionales en la cuantía 
proporcional al tiempo laborado dentro del año de servicio de que se trate.

2.10 Ejercicio Fiscal

 a)  El ejercicio fiscal legalmente establecido para el FONDO, inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre 
de cada año.

 b)  El Artículo 24 de la Ley de Creación del Fondo de Emergencia para el Café, establece la exención de 
toda clase de impuestos fiscales para esta entidad autónoma.

2.11 Unidad monetaria y Registro Contable
Los registros contables se llevan en dólares de los Estados Unidos de América, representados por el símbolo $ en 
los Estados Financieros adjuntos.

Con fecha 30 de noviembre del año 2000, se decretó la Ley de Integración Monetaria, cuya vigencia es a partir del 
día 1 de enero del año 2001, donde se destacan las siguientes disposiciones:

 a)  El tipo de cambio entre el colón y el dólar de los Estados Unidos de América será fijo e inalterable, a 
razón de ocho colones con setenta y cinco centavos por US dólar (q: ¢8.75 por $1.00).

 b)  Todas las operaciones financieras, así como los registros contables del sistema financiero, se 
expresarán en dólares.

 c)  Las cuentas en los registros contables se asentarán en dólares de los Estados Unidos de América
 d)  El dólar tendrá curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de obligaciones.
 e)  Los precios de bienes y servicios contratados se podrán expresar tanto en colones como en dólares al 

tipo de cambio establecido en la Ley.

2.12  Estados Financieros preparados con base a NICSP 
Como parte del proceso de convergencia y armonización gradual con las NICSP se presentan los Estados 
Financieros comparativos a diciembre 2025-2024 con base a las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público garantizando una mayor eficiencia y efectividad en el análisis de los Estados Financieros 
Gubernamentales.

Nota 3. FONDOS
3.1  Disponibilidades
Este rubro se encuentra integrado por el efectivo disponible en moneda de curso legal, en cajas, Bancos comerciales 
y BCR; asciende a US$ 2,791,918.10 en 2024 y US$ 2,805,472.18 en 2025, se detalla a continuación.

Bienes Factor Anual Plazo 
Edificaciones y Obras de infraestructura  0.025 40 años 
Maquinaria de Producción y Equipo de 
Transporte 0.10 10 años 

Otros bienes muebles 0.20 5 años 

ACTIVOS Notas 2025 2024
    ACTIVOS CORRIENTES     
    FONDOS     
    Disponibilidades 3 $ 2,805,472.18  $ 2,791,918.10 
    Total Fondos  $ 2,805,472.18  $ 2,791,918.10 

    INVERSIONES FINANCIERAS  4    
    Inversiones Temporales  $ 20,261.65  $ 20,261.65 
    Deudores Financieros   9,343,465.83   9,490,444.62 
    Total Inversiones Financieras  $ 9,363,727.48  $ 9,510,706.27 
    ACTIVOS NO CORRIENTES     
    INVERSIONES FINANCIERAS  4    
    Inversiones en préstamos, Largo Plazo  $ 11,561,651.13  $ 11,769,565.36 
    Inversiones no Recuperables   3,024,525.44   3,087,577.37 
    Total Inversiones Financieras  $ 14,586,176.57  $ 14,857,142.73 

    INVERSIONES EN BIENES DE USO 5    
    Bienes Depreciables  $ 14,864.91  $ 17,730.22 
    Total Inversiones en bienes de uso  $ 14,864.91  $ 17,730.22 

    TOTAL ACTIVOS  $ 26,770,241.14  $ 27,177,497.32 

PASIVOS      
    PASIVOS CORRIENTES     
    DEUDA CORRIENTE 6    
    Depósitos de terceros  $ 3,386,913.79  $ 3,392,416.35 
    Total Deuda Corriente  $ 3,386,913.79   3,392,416.35 

    FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 7    
    Acreedores Financieros   16,379.41   12,168.45 
    Total Financiamiento de Terceros  $ 16,379.41  $ 12,168.45 

    PASIVOS NO CORRIENTES     
    FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 7    
    Endeudamiento Interno a Largo Plazo  $ 13,864,299.60  $ 13,964,299.60 
    Total Financiamiento de Terceros  $ 13,864,299.60  $ 13,964,299.60 

PATRIMONIO ESTATAL 8    
    Patrimonio  $ 9,280,032.52  $ 9,478,091.58 
    Reservas 9  528,580.40   528,580.40 
    Resultado del Ejercicio    (305,964.58)  (198,059.06)
    Total Patrimonio Estatal   $ 9,502,648.34  $ 9,808,612.92 
          TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  $  26,770,241.14  $  27,177,497.32 

Las notas adjuntas forman parte integral de los estados financieros   

  2025 2024
 Notas   
Disponibilidad inicial  $ 2,791,918.10 $ 2,568,071.97
Resultado operacional neto:      
    Fuentes de Actividades operacionales 12  492,407.28  591,613.09
    Usos de Actividades operacionales 13  373,350.64   286,970.46 
    Resultado operacional neto  $ 119,056.64 $ 304,642.63

Financiamiento de Terceros Neto      
    Servicio de la deuda  $ 100,000.00 $ 60,173.40
    Financiamiento de Tercero Neto  $ -100,000.00 $ -60,173.40

Resultado no operacional neto:      
    Fuentes de Actividades no operacionales  14 $ 4,459.30 $ 3,011.54
    Usos de Actividades no operacionales  14  9,961.86   23,634.64 
    Resultado no operacional neto  $ (5,502.56) $ (20,623.10)

    Disponibilidades final  3 $ 2,805,472.18 $ 2,791,918.10

Las notas adjuntas forman parte integral de los estados financieros.

FONDO DE EMERGENCIA PARA EL CAFÉ
(Institución Estatal de Derecho Público)

EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y EGRESOS
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025-2024

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América, Nota 2)
   2025    2024  
    SALDO    SALDO
Ingresos Notas PRESUPUESTADO  DEVENGADO  PRESUPUESTARIO % PRESUPUESTADO DEVENGADO PRESUPUESTARIO %
Ingresos financieros y otros $  64,165.00  $  74,462.33  $  -10,297.33 116%  $  37,524.00  $  83,506.44  $  -45,982.44 223%
Recuperación de inversiones financieras 380,140.00  281,798.45  98,341.55 74%  329,963.00  $  337,030.09  $  -7,067.09 102%
Saldo años anteriores   171,076.56  0.00  171,076.56 0%  0.00  0.00  0.00 0%
    Total Ingresos 15  $   615,381.56   $   356,260.78   $   259,120.78  58%  $   367,487.00   $   420,536.53   $   (53,049.53) 114%

Egresos                 
Remuneraciones  $  318,308.76  304,232.41  14,076.35 96%  $  232,467.25  $  213,314.76  $  19,152.49 92%
Adquisiciones de bienes y servicios  172,258.86  51,225.77  121,033.09 30%  51,700.35  45,166.44  6,533.91 87%
Gastos financieros y otros  23,103.94  21,864.43  1,239.51 95%  19,236.00  17,404.27  1,831.73 90%
Inversiones en Activos Fijos  1,710.00   239.00   1,471.00 14%  3,910.00  3,662.49  247.51 94%
Amortización endeudamiento Público  100,000.00   100,000.00   0.00 100%  60,173.40   60,173.40   0.00 100%
    Total Egresos 16  $   615,381.56   $   477,561.61   $   137,819.95  78%  $   367,487.00   $   339,721.36   $   27,765.64  92%

Las notas adjuntas forman parte integral de los estados financieros.

    2025   2024           
Caja General $ 0.00 $  
          
Caja Chica $ 0.00   0.00 
          
Bancos Comerciales M/D $ 1,116,908.47 $ 1,102,676.14 
Banco Hipotecario Cta. Ahorro N° 012103100122   41.11   0.01 
Banco Hipotecario Cta. Ahorro N° 01210458065   16.68   54.02
Banco Hipotecario Cta. Corriente N° 00210281467   15,383.50   11,319.74 
Banco Hipotecario Cta. Corriente N° 00210238162   1,101,467.18   1,091,302.37          
          
Banco Central de Reserva Fondos Restringidos M/E $ 1,688,563.71 $ 1,689,241.96 
BCR Cta. Restringida N° 600086   1,688,563.71   1,689,241.96 
          

     
          
Total Disponibilidades $ 2,805,472.18 $ 2,791,918.10 

0.00

BANCOS TIPO DE CUENTA N° DE CUENTA Uso 

BCO. CENTRAL 
DE RESERVA RESTRINGIDA N° 600086 

En esta cuenta se transfieren  a 
través de LBTR los fondos 
provenientes de los pagos 
realizados por los Productores. 

BCO. 
HIPOTECARIO CORRIENTE N° 00210238162 

Esta cuenta es utilizada para 
elaborar los reintegros a 
productores. 

BCO.  
HIPOTECARIO 

AHORRO 
TRANSFERENCIAS 

BCR  
N° 01210458065 

En esta cuenta se depositan los 
fondos provenientes de los 
pagos en efectivo o cheque 
realizados por los Productores. 

BCO.  
HIPOTECARIO AHORRO N° 01210310122 

Es utilizada para recibir los 
depósitos provenientes del BCR 
para los gastos administrativos 
del FEC. 

BCO. 
HIPOTECARIO CORRIENTE N° 00210281467 

Esta cuenta es utilizada para 
para realizar los pagos por los 
gastos administrativos del FEC 

BCO. 
HIPOTECARIO CORRIENTE N° 00210320543 

Es utilizada para realizar los 
pagos de gastos del FCMF y 
desagregar caja chica, respecto 
de valores de menor cuantía.

• Se considerará el 10 % de valor residual sobre el costo de adquisición.


